
EXPEDIENTE : / 0 4 8 0 4 Unidad administrativa: ACT.CONTRAT.(D.G.INF.)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

S

De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, de 8 de noviembre, y a los efectos previstos en el mismo, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

Se declara de urgencia la tramitación del expediente de contratación de servicio de 
transporte escolar denominado SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL DE 
ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL CENTRO IES VILLAREJO DE SALVANÉS, EN VILLAREJO DE 
SALVANÉS, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-ESTE, DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(RUTA 28045049C), por los siguientes motivos: 

En la contratación objeto de esta propuesta concurren las circunstancias previstas 
en el apartado 1 del artículo 119 dado que la celebración del citado contrato responde a la 
necesidad inaplazable de que desde el 31 de octubre de 2024 (curso escolar 2024-2025), 
esté garantizada la prestación del servicio de transporte escolar para los alumnos que tienen 
el derecho al mismo, de acuerdo con la normativa de aplicación, todo ello por razones de 
interés publico educativo. Por lo que, con el fin de garantizar que el presente contrato esté 
en vigor en dicha fecha, se declara de urgencia su tramitación

  ORDEN Nº 9

FECHA

EL  CONSE JER O D E  ED U CA CI ÓN ,  C IENC I A  Y U N IVERSID A D ES,
P D  O r de n  3 6 5 / 2 0 2 4 ,  de  1 3  d e  f e b r er o ,  B O C M  d e l  2 0 - 0 2 - 2 0 2 4

EL  D IREC TO R GENE RA L D E  INFR AEST RUC TU R AS Y SE R VIC IOS

Fdo:  Ign ac i o  G arcí a  R odr í g uez
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